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JUZGADO DEMANDANTE CAUSANTE OBJETO NATURALEZA DEL 
PROCESO 

No RADICACION 

EXPEDIENTE 

 
Todas las personas que se crean 
con derecho a intervenir en el 
presente proceso de sucesión 
intestada del causante JUAN 
CARLOS MEJIA  FERNANDEZ 
(Q.E.P.D). 

 
JUZGADO 1º. 
CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD 
DE 
BARRANQUILLA 

 
ANDREA 
CAROLINA 
ARRIETA GARCIA  

 
     JUAN CARLOS MEJIA  
FERNANDEZ 
 

 
NOTIFICAR AUTO 
ADMISORIO DE LA 
DEMANDA  
 

 
SUCESION 
INTESTADA  

 

01-2020-00496 

 

Termino de comparecencia 15 días, contados a partir de la publicación, so pena de designarle curador Ad-Litem si a ello hubiere lugar, con quien se surtirá la 
notificación. Art. 108 del Código General del Proceso. 
 

Barranquilla, 22 de Abril de 2021 

 
El secretario,        LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA  
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RADICACION 08001 40 53 001 2020-00496 00 

PROCESO SUCESION INTESTADA 

DEMANDANTE ANDREA CAROLINA ARRIETA GARCIA  

CAUSANTE JUAN CARLOS MEJIA FERNANDEZ 

 
INFORME SECRETARIAL. 
Señora jueza a su despacha la presente demanda de Sucesión Intestada, la cual 
nos correspondió por reparto virtual efectuado por la Oficina Judicial el día 18 de 
diciembre de 2020, y le correspondió la radicación N° 08001 40 53 001 2020 
00496 00.  Sírvase proveer. 

El secretario 
 

LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA 
 
 

JUZGADO  PRIMERO CIVIL  MUNICIPAL DE  BARRANQUILLA 
(Se tiene como fecha de esta providencia, la misma fecha de la firma electrónica) 

 
CONSIDERACIONES 

 
La señora ANDREA CAROLINA ARRIETA GARCIA por medio de apoderada, ha 
promovido demanda de sucesión intestada en calidad de compañera 
permanente del causante JUAN CARLOS MEJIA FERNANDEZ, pretendiendo 
gananciales de las unión patrimonial de hecho constituida por Escritura Pública 
2.539 de la Notaria Séptima del Circulo de Barranquilla. 
 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 489, 490 y 491 del Código 
General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BARRANQUILLA, 
 

RESUELVE: 
 
1. Declarar Abierto el proceso de Sucesión Intestada, radicado con N° 2020-

00496, promovida por la señora ANDREA CAROLINA ARRIETA GARCIA en 
calidad de compañera permanente del causante JUAN CARLOS MEJIA 
FERNANDEZ (Q.E.P.D) el cual tuvo como último domicilio la ciudad de 
Barranquilla.   

 

2. Ordenar notificar a JUAN CARLOS MEJIA GARRIDO, VALENTINA 
STEPHANNY MEJIA GARRIDO, SCARLETT MARIA GARRIDO LLANOS en 
ejercicio de la patria potestad de MARIA ALEJANDRA MEJIA GARRIDO; 
IRENE SUGEY HERNANDEZ TOVAR en ejercicio de la patria potestad de 
JOSHUA MEJIA HERNANDEZ y JUAN ESTEBAN MEJIA HERNANDEZ;  
herederos conocidos del causante, para los efectos previstos en el artículo 
492 del Código General del Proceso, tal como lo ordena el artículo 490 de la 
misma obra procesal. 
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3. Los herederos conocidos citados, al comparecer al proceso deberán 
acreditar con los correspondientes registros civiles de nacimiento, tal 
condición.  
 

4. Emplácese a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en 
el presente proceso de sucesión intestada del causante JUAN CARLOS 
MEJIA FERNANDEZ (Q.E.P.D). Hágase con la inclusión en el registro 
nacional de personas emplazadas, de conformidad con lo reglado en el 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020 en armonía con lo previsto en el 108 
del Código General del Proceso. 
 

5. Hágase la correspondiente anotación en el Registro Nacional de Apertura 
de Procesos de Sucesión, de conformidad con lo previsto en el parágrafo 
del artículo 490 del Código General del Proceso. 
 

6. Oficiar a la División de Gestión de Cobranzas de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN de esta ciudad, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 844 del Estatuto Tributario y el artículo 490 
del Código General del Proceso; y a la Gerencia de Gestión de Ingresos 
de la Secretaría de Hacienda del Distrito de Barranquilla, para lo de su 
conocimiento. 
 

7. Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 
demandante ANDREA CAROLINA ARRIETA GARCIA, a la doctora 
MARIANA CABARCAS ARRIETA, C.C.N° 1.045.746.325 y T.P.N° 338.946 
del C.S.J. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES 
JUEZ 

 
 

 
 
SUSTANCIADO POR IECG 
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KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BARRANQUILLA-ATLANTICO 
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